
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna letSi[far"
RESOLUCION DE GERENCiA [/UNICIPAL N" 062.2026-GM-IVDCC

Cerro Color¿do 30deeneo de 2026
V]STOS:

La Resolución de Gerencia Municipal N" 451-2020-GM-[¡I0CC se aprueba elexpediente técnico det orovecto de ¡nversión oública
'Creacrón delservicio educawo p¡imario escola.izadode la LE SanAllonso [4aria Ligonoen la asocacion u.bar izadora José Lr]is B¡stámante
y Rivero sector Xl, dislrito de Cerlo Colorado, provincia de Arequipa, depaiamento de Arequipa', con un presuoueslo tolal ascendente a S/
4'802'415 91 con un plazo de ejecución de doscientos diez (210) dias calendario, baio la modalidad de administración indirecta (contrata). ta

nesolucró1de Gerenoa Municipa' N" 370-202¿-Gll-[¡DCC se aprueba la actuahzación derexpediente técnrco oet proy€clo de Inverción púb ica.
ato N" 13-2025-[¡0CC suscrito entre la l\jlunicipalidad D¡slritalde Ce.ro Colorado y la empresa Arcen Contratistas Generales S.A.C, la
ión de Gerencia Municipal N' 379-2025-GM-[¡DCC se aprueba el adrcronal de obra O1 mn deduclivo vinculanle 01 de la obra. el
207 suscr¡to en el cuaderno de obra por el Resident€, la Carta N" 004-2026-ARCEN'S.A.C/G,G. atendido por el Gerente General de

la contratista, el Informe Técnico N" 002-2026-JEF-SUP/CA emitioo'por el Supervisor de Obra et Infom€ N;037-2026-t/DCC,GOpt-
SGEOPAI/CO/LI'/N[/ elaborado por la Coordinadora de Obras Públicas, el Informe N' 0063-2026-[.4DCC-GOP|-SGEOpAt suscrito oor et sub
G€fenle d€ Eiecución de Obras Públicas por Administración Indirecta, el Informe N" 013-2026-1\,¡tDCC/GOPt/AECE/HATF alendido por et
Abogado Especialista en contrataciones con el Estado de la Gerencia dd Obras Públicas e Infraesfuctura, el Informe Ticnico N. 032-¡026-
GoPI-MDCC emitido por el Gerente de obras Públicas e lñfraestructura, el Informe N' 054-2026-MDDC/GPPR etaborado por et Gerente de
Planifcación, Presupuesto y Racionalización, ef Inforr¡e Legal N' 007-2026-ABG-GAJ-MDCC emitido por ta Abg. Camita ¡achoco Escobar
Abogada de la Gerencia de Asesoria Jurídica el Prcveido N" 033-2026-GAJ-MDCC emitido por la Gsrencia de.AÉésoria Juridica. el
[4emorándum Múllip]e N" 142-220412-624-2025-cM-t\.40CC suscrito por Gerencia ¡¡u0icipat, y;

CONS DEM\DO:

Que, el aliculo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que tas municipal¡dades provinciales y distritales son
de gobierno localque gozan de aulonomia politica, económica y administrativa en los asuntosde su compelencia;

Que, el articuio ll del Titulo Pleliminar de la Ley Orgánica de lVunicipalidades anota que ta autonomia que la Constitución polllica del
$lece pafa las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, adminlslrativos y de adminisfación, con sujecjón
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Que' elnumeral34.4 delarticulo 34 de la Ley de Confataciones del Estado (en adelante, LCE) determina que, l¡atándose de obras,
las prestaciones adicionales pueden ser hasta por el quince por ciento i15%)del monlo total del conlrato oñginal, resiándole los presupuestos
deduclivos vi¡culados, Para tal efecto los pagos cofiespondientes son aprobados por e Titulaf de ra Entida¿:

Que, el numeral 157.3 del adiculo 157 del Reglamento de la Ley de Contfataciones del Estado (en adetante, RLCE)ofdena que en
caso de adicionales coÍesponde que el conlratisla aumente de lorma proporcional las garantias que hubiese otorgado, debiéndo enfegar la
aclualización delvalor de b gara¡lia corespondienle en el pla¿o máximo de ocho (8)dia; hábiles deordenada la p¿stación adicional. Ericaso
de reducciones pued€ solicitar ¡a disminución en la misma proporción;

Que el n umeral 205. 1 del arliculo 205 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Estado eslab ece q ue sólo procede la ejecucion
de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con la cerlifcación de crédito presupuestario o prwisión presúpuestat,
según las reglas previslas en la normalividad del Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co y con la resolución del Titutar de la Éntidad o oer
servdor del s¡guiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta at bución y en los casos en que sus monlos, restándole los
presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince pof cienlo (15%) del monto del conlrato orig¡nal;

Que, el n!meral 205 2 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado nomta que la necesidad de ejecular
una preslación adicioñal de obra es anotada en el cuaderno de obra, sea por el confalista a través de su residente o por el insoóclor o
supervisor' según coresponda. En un plazo máximo de cinco (5) dias contados a parlir del dla siguiente de reatizada la anol;ción, el inspecror
0 supervrsor, según cotesponda, ralifca a la Enlidad la anotación realizada, adjuntando un informe lécnico qle sustenle su posición respecto
a la necesidad de ejecular la preslacjón ad¡cional. Además, se requiere eldetalle o suslenlo de la deñciencia del expediente iécnico de obra o
del riesgo que haya generado la necesidad de e¡ecular la pfeslación ad¡cional:

Que' el numeral205.4 delaniculo 205 del Reglamento de la Ley de Contralaciones det Estado detinea que elconkatrsta presenta el
expedlenle lécnico del adlclonal de obra, dentro de los quince (15) dias siguientes a la anotación en €l cuade;no de obra, siempre que el
Inspector 0 supervisor, según coresponda, haya ralificado la necesidad de ejecular la prestaclón adicionat De ser el caso, et inspeótor o
supervEor remile a la Enlidad la conformidad sobre el expedienle técnico de obra for¡nulado por elconlratisla en el plazo de diez (lOidias de
Presentado esle ültimo:

Que, elnumeral205 6 delarliculo 205 delReglamenlo de la Ley deConfataciones delEstado estaluye que en elcaso queelinspector

:jY?""]:?::Ti]: r. 
:o.formidad sobre.el e¡pediente técnico presentado por el contratista la Entidad en u; ptazo de doce 1t2¡oias tráoites

emlle y nollca al conllallsla la resolucion mediante la que se pronuncia sobre a procedencia de la ejecución d€ la prestación adicioñal0e
obra. La demora de la Entidad en emitky notilicar esta resorución, puede ser causaide amDliación de o¡azol
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Munic¡pal¡dad Distrital
CERRO GOLORAEOciam¡enlo del proyeclista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad responsable de ta

"Cunz. [eI Síffa/probadón de los estudios em¡te la opinión correspondiente;

Que, elAnexo Único delReglamenlo de la Ley de Conlrataciones define a la prestación ad¡cionalde obra como aqu€lla no considerada
en eiexpediente técnico de obra, nien elconlrato origi¡al, cuya realjzación resulla indispensable y/o necesaria para darcumplimiento a la meta

d0 la obra principaly que da lugar a un presupuesto adicional

oue, el numeral 6.4 del arliculo 6 de la Direciiva N' 018-2020-CG/N0R|V contempla que las prestaciones adicionales de obra se
por: a) Defciencias en elexpedienle técnico; b) Situaciones imprevisibles posteriores al peleccionamiento del confato y c) Causas

previsibles en el expediente técnico de obra y que no son responsabllidad delconlratistai
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Que, la Dhección Técnica Normativa del Organismo Superior de las Confataciones del Eslado, a través de la Opin¡ón No 031-
2018/DTN, indica que para la ejecución de prestaciones adicionales de obra es necesario contar con ¡a c€rtificación de crédito DresuDuestano
o previsión pr€supuestal y con la sutorización delfuncionario competenle, en este punto, es imporlante señalar que el num€ral 8,2 del articulo
8 de la Ley, eslablece que el Titular de la Enlidad puede delegar, media¡le resolución, al siguiente nivel de decisión, la autorizació¡ de
pr€staciones adicionales de obra:

Que, la dependencia citada, en las opiniones 156-2016/DTN y 036-2022/DTN, acota que, para determinar el porcentaje de incidenoa
acumuiado delconlrato, debe reslaFe el monto que generan las preslaciones adicionales de obra y los presupueslos dedeductivos vinculados,
en el que no se considera las teducciones de prestaciones confactuales, alser ésla una figura distinta al deduclivo vinculanle:

oue, con Resolución de Gerencia l\,lunicipal N" 451-2020-G[,1-[¡DCC de fecha 25 de sel¡embre del 2020, se aprueba elexpediente
técnico del proyecto de inversión pública 'Creac¡ón del seryicio educalivo pr¡mario escolarizado de la LE. San Allonso Maria Ligorio en la
asociación urbanizadora José Lu¡s Buslamante y Rivero seclor Xl, disfito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departámento de
Arequipa", con un pres upu€slo total ascendente a S/ 4 802,41 5.91 (cuairo millones ochocientos dos miJ cualroc enlos q uince con 91 /1 00 soles),
con un plazo de ejecución de doscienlos dlez (210)dias calendario, bajo la modaldad de administración indrrecta (contrata)

Que, a lravés de la Resolución de Gefencia l,lunicipal N' 370-2024-GM-IVDCC de fecha 18 de octubre del 2024, se aprueba ta
actualización del exp€diente técnico del proyecto de inversión pública precitado por el monto ascendente a S/ 9'821,823.86 (nueve millones
ochocienlos veinl¡ún mil ochocientos veintitrés con 86/1000 soles), con un plazo de ejecución de trescientos (300)dias calendario, bajo la
modal¡dad de adm¡nistración indirecta (c0ntrala);

Que. mediante Contrato N' 13-2025-MDCC de fecha 28 d€ abril del 2025, suscrito entre la Municipalidad Distrital de Csro Colorado
y la empresa Arcen Contralistas Generales S.A.C se dete rminó, enlre otros, que el monto conlraclual totat es de Si 7'980, 296. 1 2 {s iete millo¡es
novecientos ochenla mil doscientos noventa y seis con 12l100 soles), sie¡do su plazo de ejecución de trescientos (300) dias calendaio;

Oue, con Resolución de Geroncia [,4unicipal N" 379-2025-G[4-t4DCC de fecha 20 de agosto del 2025, se aprueba el adicionat de obra
01 con deductivo vinculante 01 de la obra anledicha, con un presupuesto ascendenle a la suma ds S/ 11,886.27 (once milochocientos ochenta
y seis mn 271100 soles), que representa una incidencia d€ 0.14890/0 respeclo al monlo del contralo originalde ejecución de obra;

oue, a través del Asienlo 207 de fecha 10 de noviembre del 2025 del cuaderno de obra, el Residen{e de Obra. Aro. José Ctemenle
Salvador del Carpio Chávez, anola la necesidad de ejecutar el adicional de obra 02 con deduclvo vinculante 02, sustentada en ta necesidad
de solventar deliciencias delexpediente técn¡codeobra, alno plantearninguna estructurade protección para las cimenlaciones de las viviendas
colindanles al área de eiecuclón, las cuales quedaron expueslas como consecuencia de las excavaciones eieculadas

Que, mediante Carta N' 004-2026-ARCEN'S A C/G.G. de fecha 7 de iulio del 2026, el cerente ceneral de la contratisla Ronaro
Condori [¿1amani, hace enfega del oxpediente de adicional de obra 02 con deduclvo vrnculante 02 al inspeclor de obra para su revisión
evaluación y f ámile correspondienle;

oue, con Informe Técnico N" 002-2026-JEF-SUP/CA de fecha 14 de enero del 2026, el Superyisor de Obra, Ing. Jorge Alberto
Escobedo Flores, realizada laevaluación, precisa que el expediente cuenla con los componenles necesarios parasu aprobación, en lalsenlido,
otorga conformidad del expediente lécnico de adicional de obra 02 con deductivo vjnculante 02 oor el monto ascendente a S/ 57.326.80
(cincuenta y siete millresci€nlos veintiséis con 80/100 soles), con un porcentaje de inc¡dencia de 0.720¿t asimismo, acota que la presenie es
ocasionada por deficiencias en el exp€dienle técnico de obra, no atrib!ibles al conlratistai

Que, a través del Informe N" 037-2026-i/DCC-GoPISGEOPAI/CO/L[/NlV de fecha 23 de enero del 2026, la Coordinadora de Obras
Púb icas, Arq. Lesiie Núñez Mercado, realizada la revisión respecliva, oto€a conformidad al expediente de adicional de obra 02 con deduclivo
vinculante 02 por el monlo de S/ 57 326.80 (cincuenla y siete mil trescienlos veintiséis con 80/100 soles), con un porcentaje de incidencia de
0.7183% y un porcentaie de incidencia acumulado de 0.8673% respecto al monto lotal del contrato origina¡ de obra: asimismo, establece que
el presupuesto aprobado del adicional de obra 02 asciend€ a la suma de S/ 118,868.40 {c¡enlo diociocho mil ochocienlos sesenla y ocho con
40/100 soles), con un porcenlaje de incidencia de 1.48950/0 respecto al monto contratado, y, el presupuesto aprobado del deduciivo vinculante
01 asciend€ a -S/ 61,541.60 (menos sesenta y un milquinie¡tos cuarcnta y uno con 60/100 sol€s)con un porcentaje de incidenciade -0.7712o/o

respecto al m0nt0 conlratado, eslableciendo que el monto conlfactual del expedienle lécnico aclualizado ascjende a S/ 8 049,509.19 (ocho

millones cuarenta y nueve mil quiñientos nueve con 19i 100 sol€s); acorde al detalle siguientei
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Mun¡c¡oalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cwú tref Sifkr"
DESCRIPCION MONfO (S4 INCIOENoIA sEGÚN coNTMTo

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 7 980,296 12 100 0o%
ADICTONAL DE OBRA 01 CON OEDUCÍIVO VINCULANTE O1 11 886 27 0 1489%

ADICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANÍE 02 57,326.80 0 7183%

TOTAL MODIFICACION OEL EXPEDI€NTE CONTMTADO 8 04S,509.19 0.86730/o

célculo El Ésult¿do sin rcdonalear tue 0,a67269%, y clado qué et gu¡nlo (kc¡ñel @) es ñayot o iguat a s, et cuato d1cjnal se incrañente en
una un¡dad, obtenhndo ast0.8673%.

Que, mediante Informe N' 0063-2026-¡/iDCC-GOPI-SGEoPAI de fecha 26 de en€rodel2026, etsub cerente de Eiecución de Obras
por Adm inislración Indirecta, Ing. Freddy José Lupo Estrada, exam¡nando lo actuado, presla conformidad deladicionalde obra 02 con

deductivo vinculante 02 por el monlo de Si 57,326.80 (cincuenta y s¡ete mil trescientos veinlisé¡s con 80i100 soles), con un porcenlaje de
incidencia de 0.7183% respecto al monlo total del contralo original de obra a favor de Ia conlratista Arcen Contratistas Generale; S.A.C:

Que' con Inlorme N" 013-2026-MDCC/GOPI/AECE/HATF de fecha de 27 de enero del 2026 et Abogado Especiatista en
contrataciones con ei Eslado de la G€renc a de 0bra6 Públicas s Infraeslructura Abg. Hans Alb€rt Talavera Fernández: es de lá opinión que
se apruebe el adicjonal de obra 02 con deduclivo vinculante 02 por el monlo de S/ 57,326.80 (cincuenta y siele mil trescienlos veintiséis óon
80/100 soles), con una incidencia de 0.8673%% respecto al monto total del conlrato orig¡nal de obra, elcual no supera el 150/0 del monto del
conlralo original;

Que' la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el exp€diente técnico prese¡tado, der¡va el Inlorme Legat N' 007-2026-ABG-
GAJ-I\¡DCC emitido por la Abg. Camila Pacheco Escobar Abogada de la Gerencia de Asesoria Jur¡dica, quien opinai ÁPROBAR et Adicjonal
de Obra 02 de la obra 'Creación del servicio educativo primario €scolarizado de la LE. San Alfonso l\¡aria Liqorio en la asociación uóanizadora
José Luis Eustamante y Rivero sector Xl, distrjto de Cerro Colorado, prov¡nc¡a de Arequipa, deparlamento de Arequipa'. con codigo ünco de
inversión 2420105, por el monto ascendente a la suma de S/ 118,868.40 (c¡enlo dieciocho mil ochocientos sesenta v ocho con 40i100 soles).
con un po'cenlale de incde¡cra de 1.48950/0. Asimismo, APROBAR el Deduclivo Vrncularte 02 de ta ob¡a "C¡eacion delserv,co educativó
primario escolarizado de la I E. San Alfonso lvlaria Ligorio en la asociación ufbanlzadora José Luis Bustamante y Rivero sector Xl, distrilo de
CerroColorado, provincla de Arequipa, departamenlo de Ar€qulpa', con código único de inversión 2420105, por el monto ascendenle a la suma
a -9 61,541 60 (sesenta y un mil quinienlos cuare¡la y uno con 60/100 soÉs), con un porcentaje de lncidencia de -0.7712%. Concluyendo,

Oue' a través del Informe Técnico N' 032-2026-G0P|-M0CC de fecha 29 de enero det 2026. el Gerente de Obras púbticas e
ruciura' lng. Luis Juan Sumaria Rojas, olo€a conlormidad al adicional de obra 02 con deductivo vinculante 02 de la obra señatada y
se disponga la continuación de los trámites coresDondientes:

Que, mediante Inlorme N" 054-2026-MDDC/GPPR de f€cha 29 de enero del 2026. el G€renle de Planifcación, Pr€suouesto v
por el monlo asoendenle a S/ 57,326 80C.P.C Ronald Nóstor Jihuallanca Aquenta, otorga disponibilidad presupueslal

y siele mil trescie¡los ve nUséis con 80/100 soles), a ln d6 atender lo requeridoi

ESTABLECER que elresullado obtenidoenlre elAdicionalde Obra 02 y elOeduclivo Vinculanle 02 de la obra mencionada asciende a lá sumaco r^oLEvEÁ que s 
'esurlduo 

ootenlooenlre el Aolclonal0e UDra UZ y elUeCUclrvo Vrnculanle 02 de la obra menc¡onada asoiende a la SUma
total d9 S/ 57,326.80 (c¡ncuenta y siete milfescientos ve¡ntiséis con 8O/100 soles), incluido tGV, que equivate a una incidencia acumulada de

los inlomes lécnicos y legales exislenles en el presente caso;

0.8673% respecto al monlo del contrato original de ejecución de obra, al amparo del numeral 205.1 det articuto 205 det Regtamento de ta Ley
deContralaciones delEstado. oicho pronunciamiento, obliene confornidad por la cerencia de Asesoria Juridica, medianle á prove¡do N. 033-
2026'GAJ-MDCC al estar desde el punto de vista legat aregtado a Ley;

oue, basado en el princip¡o de confianza, este d€spacho, no tiene como exigeocia verifcar las funciones de los funcionarios, en el
exlremo del contenido de los informes citados o determinar si han cumplido o no en forma corecla, técnica y cabal, tales funciones, lo que
podria traer como consecuencia qle no quedarja lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de tos
funciona os son profesionales de alta especialidad e idóneos;

Que, los informes lécnicos citados, son emilidos por profesionales capacilados y especial¡zados, cuyas conclusiones son claras,
basados en criledos tecnicos y especializados, los que resultan inelutables para este despacho, por lanlo, sus informes tienen un suslento
d€c¡sivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin excepción alguna. Los criterios
lécnicos, de ninguna forma ños pueden inducir al error, por tanlo, para este despacho, se sustenlan en la rea¡idad y resDonden a un análisis
concreizudo y exaclo

Que, con lVemorándum lt/últiple N " 142-220412.624-2025-G|V-MoCC indica que los inlormes técnicos cilados, son emitidos Dor
profesionales capacitados y espec alizados cuyas conclusiones son claras, basados en cilerios técnicos y especializados, los que fesullan
hrefutables para esle despacho por tanto, sus infomes lienen un suslento decisivo, y dada su alta especiaiidad, y lales despachos asumen
la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técn¡cos, de ninguna forma nos pueden inducif aleror, po¡tanto,
para este despacho, se sustenlan en la realidad y rcsponden a un análisis concienzudo y exacto:

Que, en merito al numeral 42 del arliculo primero del Decrelo de AlcaldÍa N"004-2024-[¡DCC, el titular del Pliego delega at Gerente
It¡un¡c¡palla atdbución de autodzarelpago de mayores metrados en los contratos deobra suscritos baio elsistema de Drecios unitaiios conforme
a la Ley N'30225 y su reglam€nto;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas en consecuencia y oasaoo¡¡lürtfa liíiiÑrpn
res lécnicos y legales exislenles en el presente caso; ' 2 Sembfan,íiwjürk

(}
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ARTICULO PRIMERO. -APROBAR, elAdicionalde Obra 02 de la obra "Creación delservicio €ducativo primario esco¡arizado ds la LE.
San Alfonso l\¡aria Ligorio en la asoc¡ación urbanizadora José Lu¡s Bustamante y R¡vero sector Xl, dislrito de Cerro Colorado. orov¡ncia de
A¡equioa. d€partamenlo de Arequ,pa'. co. código único de inversión. por el montó ascendeote a la suma de Si 118,868 40 (cienio dreciocho
mil ochocienlos sessnta y ocho con 40/100 soles), con un porcentaie de iflcidencia de 1.4895%.

ART¡CULO SEGUNDO. -APROBAR elDeductivo Vinculante 02 de la obra'Creac¡ón delservicio educalivo pr¡mario escotarizado de ta
LE. San Allonso Maria LigoÍo en la asociac¡ón urbanizadora José Luis Eustamanle y Rivero sector Xl, d¡strilo do Cero Colorado. Drov¡ncia de
Arequipa, deparlamento de A'equipa . cor c,odigo ünrco de inv€lsrón 2¿20105, por ál monlo ascenderte a ta suma a -S/ 61,541.6ó (sesenta ,
un mil quinientos cuarenla y uno con 60/100 soles), con un porcentaje de incidencia de -0.7712%.

ARTÍCULO TERCERO. - ESIABLECER queelresultado oblenjdo entre el Adicionat de obra 02 vetDeductivo vincutante02 de ta obra
mencionada asciende a la suma tolal de S/ 57,326.80 (cincuenta y siete miltrescientos veint¡séis con 80j100 sol€s), incluido lGV, que equivat€
a una incidencia acumulada de 0.8673yo respecto al monto del contrato onginalde ejecución de obra, al amparo del numetal 205.1 del articulo
205 delReglamenlode la L€y de Contralaciones delEstado, conforme alsubsiguiente delalle:

DEscRrrctóN MONTO (S4 II{CIDENCIA SEGÚN CONf RATO

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 7 9E0,2S6 12 100.00%
ADICIONAL DE OBRA O1 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 11,886 27 0.1489%

AOICIONAL DE OBRA 02 CON OEDUCTIVO VINCULANÍE 02 57,326.80 0.71830/o

rOTAL MODIFICACION DEL EXPEOIENTE CONTMTAOO I (X9,50€.19 0.4873V.
al valor rcclondeedo e

célculo. El rcsulLdo s¡n rc(hnclear fue 0.E67289%, y clado qué cl qu¡nto docinal (8) és ñeyor o iguat a 5, e! cuarto alectmat se incrcmenta en
una un¡cla.l, obt nbn(h ast 0.8673%.

DEJAR ESTABLECIDo que el posible erlor o defecto de cálculo en los informes técnicos del Adicional de Obra 02 con d€ductrvo
cinculante 02 de la obra, de ser el caso €s considerado como inducción al enor del despacho de Gerencia ¡,llunicipal, siendo exclusivos
Iesponsablgs los emitentes de los informes técnicos respoctivos.

ARTICULO CUARTo. - DISPONER que a lravés de la Gerenc¡a de Obras Publicas proceda a notilcaf a la empresa Arc€n Contratistas
Generales S.A.C., con la presente Resolución.

ARTICULO 0UINTO. - ENCARGAR a la Olic¡na de Tecnologias de la lnfofmación, la publicación de la pfesente Resotución en el Portal
Inst¡tucional de la Página Wsb de la lt¡un¡cipalidad oislrital de Cerro Colorado.

REO/SIRESE COMUN/OUESE Y C(JMPu'SE,

g Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(, Central Telefon¡ca: 054-640500 - @hüp://www.municerrocolorado.gob.pe


